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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil 

veintidós (2022). 
 

  REF: MED. PROT. (CONSULTA) 2022-00059 
 

Ingresan las diligencias al despacho con el 
propósito de resolver sobre la admisión del grado 
jurisdiccional de consulta, al interior de la medida de 
protección promovida por JAVIER VARGAS ZÁRATE contra 
CATHERINE VIVIANA MESA RAMÍREZ, sin embargo, se advierte 
que al expediente no se acompañó la totalidad de las 
pruebas, específicamente, las “USB” que contienen audios, 
videos, conversaciones y que incidieron en la toma de la 
decisión correspondiente. 

 
Por lo anterior, se ordena devolver la medida de 

protección a la COMISARÍA QUINCE DE FAMILIA de esta 
ciudad, para que complete el material probatorio y la 
remita nuevamente. Ofíciese.  
 

CÚMPLASE 
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